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SECRETARIA: Hoy 31 de octubre de 2022, a despacho el proceso de pertenencia 

2022-00009, para que se señale fecha para Inspección judicial. Sírvase proveer. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso:   PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
   EXTRAORDINARIA  
Radicado:  2022-00009  
Demandante:  LEONARDO ANTONIO GALVIS  
Demandados:  HEREDEROS INDETERMINADOS, Y 

DETERMINADOS DE CELINA ACEVEDO DE 
GALVIS, SEÑORES ANTONIO GALVIS ACEVEDO, 
GERMAN GALVIS ACEVEDO Y MARIA DEL PILAR 
GALVIS ACEVEDO, Y PERSONAS 
INDETERMINADAS  

INTERLOCUTORIO: 436 

 

Procede el despacho a expedir auto mediante el cual se declara verificado el control                                     

de legalidad dentro de este proceso y se señala fecha para inspección judicial. 

 

 CONTROL DE LEGALIDAD: 

 

De conformidad con lo señalado en el numeral 12 del artículo 42 del Código General 

del Proceso y 132 ibidem, se realiza control de legalidad de las etapas de demanda y 

contestación de la demanda, y se declaran saneados los vicios que pudieren acarrear 

nulidades dentro del proceso, los cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se 

podrán alegar por las partes en las etapas siguientes, en aras de evitar dilaciones 

injustificadas. 

 

 FECHA PARA INSPECCIÓN JUDICIAL 

 

Con el fin de continuar con el trámite del proceso de la referencia, esto es la inspección 

judicial prevista en el artículo 375 del C.G.P, para verificar los hechos relacionados 

en la demanda, los actos constitutivos de la posesión alegada y la instalación 

adecuada de la valla o el aviso, se señala como fecha la del día miércoles treinta 

(30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) a las nueve (9) de la mañana. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  
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